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Ciudad de México, a siete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: . ·· · / > . 

Constancia 
. ' "· 

Escrito '·y ... anexos de. Migu~l:·.qari.alis .9arri1Jo, ,Síndico,· ambos del 
Munici 'io lndí ena deXoxocótla;,Estado de Morelos. 

," • •. ·•• ' ' • •• ~ ·, ' ' _1 _, -. _, ¡ ' .• ~ • ·: .. '· .: >. . . 

Documentales 'recibidas.el seis._ de enero.del presente.añ 
Judicial y Corres¡fondencia de éste1 Alto Tribunal.• Conste .. 

' .. . .. '"/ > .-::': .. ·· :~i ·/~:<' >. ,·· \ . ..· 

Número de 
Re istro 
000230 

Ciudad de México, a siéte:de 1eneró de: dos mil v inte .. · ·· 

Con el es¿ntoy anSxos:de' ~~~n;a;i,fór~e~~ ~ístres¿ el expediente 
" ·, ; ,' " .' ~. ' ,. ' •, . . ' \ : '" . . ~ ' • ' . . ; 1: ' ;, 

relativo al récurso de recládl·~¿fÓn·:qUe'··:h8:ce valer M'iguel C;analis Carrillo, 

Síndicó. del MG:nicipi~. lndí~~~~ .. ~~ 
1

X~~6c~tl~~d9' de ~orelos, contra el 

acuerdo ."de doce·' de~ dicierribre · á~.· d .. s · mil diecinuévé,·1 dictado por el 
. ' 

lez ··salas/.en la controversia 
,.~ ' 

Ministro José Fernando· ·. 

~ ·, ' 

constitucionaL228/20fo. : , . · ~ ,' 

Ahora, con fUndamento .en .·los· artíc~los ·. 11, párrafo primero1 , 51, 

fracción 12, y 523 de la Le~ R~e~i~riad~ las Fracciones 1y11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene 

por presentado al pr~ente, cuya personalidad tiene reconocida. en los 

autos de la controversia '¿onstitucional de la que deriv·a el presente as.unto y 

se admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer, sin 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ] 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; [ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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perjuicio de llos motivos de improcE~ciencia que puedan' existir ~1' •que se 
11 1 

analizarán al ¡momento de dictar resolcición. " 
11 1 

A . . 1 t" d . 11 
.J 

1

1' . d s1m1smo, se e 1ene -1es1gm¡¡mc.10 , autoriza os y delegadlos y 

señalando domicilio para oír y recil:l
1
i,r notificacionies en esta ciud¡:ld. Esto, 

. 11 1 1 

con fundamerto en los artículos 4, párrafo tercero4, 11, párrafos primero y 

seg1.mdo5
, del la Ley Rc3glamentaria d~ las ~racciones 1 y 11 del ArHculo 105 

d~ 1~ Constíjución Política de. los E~t~dos 1 Unidos Mex'.~. anos '.V ~~0'.56 del 

Cod1go Fed~ral de Proced1m1entos 1 p1v1le~, ,de, apllcac19n suplGt9na, en i términos del ~rtículo 17 de la citada le~. ! 

" Ahora, e~ cua~to a su petición d~ que Je.le autorice el uso dia medios 

1 1 , . 1 d . , j11 1 1 

. • b 1 e ec :romeos para a repro uc:c1on ~ ~3 as ¡constancias que o ren en os 

~ut~s deil pref ente recurso, hágase' d~~ su c~nocimiento q'ue, consi~erando 
que lo anteri~r implica solicitar copias! simpl~s d~ todo lo !actuado; 'a fin de 

garantizar la ~ficacia de los dernchrn>:lfundahientales de qefensa efectiva y 
1 1 r.. 1 

de oposición a la: publicidad de datd~ pers~nales, así coro de l()S bienes 

eonstituciona 
1

es que justifican la. res1e1~a de ip"formación,, gqrantizado's en los 
: ·i 1 

1 

artículos 6, i apartado A., fracción Iª, y 116, párrafo segundo9, de la 
! ! i 
1 i ' 1 ' 

4
. Le .. y. , íl=teglamentJ

1

ia de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constituc:ión ¡Política de ,lo. s Estados 
ünidc11s Mexicanos • ¡ , 
Ártícul10 4. [ ... ] l. ' . i : 
Las partes podrán ~esignar a una o varias personas p~ra oír n tificaciofleS, imponerse de los ttptos y recibir 
ciopias de traslado. 1 ' • 1 . , 
5 Artículo 11. El abtor, el, demandado y, en su caso, ¡~1 tercer~ interesado deberán comparec~!r fl juicio por 
condu. cto de.los funtionariOS que, en. términos dE1 las no[.~1aS que jos: rigen, estén facultados para ~epresentarlos. 
En todo caso, se dresumirá que quien comparezca a 1~uicio go4a de la representacíón legal y ·cu~nta con la 
capacidad para hackrlo, salvo pruet?a en contrario. . , ¡ 1 . ' 

En las controversia~1 
constitucionales no se adm~tirá nin.auna formr diver~a de represeritación a I~ prevista en el 

párrafo anterior; sin emba~go, por medio de oficio podrKn acredit~rse delegados para que hagan: prprnociones, 
concurran a las au iencias y en ellas rindan pruebas, Jófmulen alegatos y promuevan los incidente1s y recursos 
. . t t 1 1 [ l 1 11 ' prev1s os en es a e . ... . !1 

6' Códig¡o Fedeiral d Procedimientos Civiles , 1 i 1 , ; 

~rtículo 30!i. Todo los litigantes, en el primer escrito ¡o en la primera1diligencia judicial en que i1,1tervengan, 
<!leben designar ca a ubicada en la población en que1i tenga su! sede el tribunal, para que se les hagan las 
dotificaciones que eban ser personales. Igualmente dJben señ~lar la casa en que tia de hacerse la primera 
~otificación a la per ona o personas contra quienes pr~~ue~an, 9 a,las ~ue l~s. ~nterese que s.e no1:ifique; p_or la 
intervención que d ban tener en el asunto. No es necesario ser¡alar el, dom1c11io de los func1011anos publ1cos. 
Estos siempre será~ notificados en su residencia oficial.11 • : . . 
7 Ley Reglamentarla de 1.as Fracciones 1 y 11 del J\rtÍfulo 10slde la Constituc:ión, P1olítica de !los Estados 
Unidos Mexicanos¡ · · it 1 1 
Artíc(llo 1. La Supr~ma Corte de Justicia de la Nacióll; onocerá~y resolyerá con base en las disposiciones del 
presente Título, las! controversias c.onstituciona~1:is ,.Y. ,1~~9 a~~ione · d~. inc,onstitucicm_alid. ad a ~ue se refieren las 
fr. acciones 1 y 11 d~I artículo 105 d. e la Const1tuc1c,m , ~ol1t1ca d los E.stados. Unidos fV!e:c1canos. /l, falta de 
<!lisposición e1xpres~l se estará a las prnvenciones del'Cqfligo Fed ral de Proced1m1entos C1v1les. 
8Constitución Política de los Estadou Unido!~ 1Mexi

1

CE1nos 1 : 
1 

1 ! 'i ' ' : . 
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Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 

Municipio recurrente para que haga uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la 

presente controversia constitucion~I, excepto las de carácter confidencial o 

reservado que no resulten n.e~esaíias' para el ejercicio de una adecuada 

defensa. 

Se apercibe al recurrente. que-,: ~n:Óaso·:de incumplimiento del deber de 
.' ; • . . . · .. y'.,: .. '-..'·'.'.'.\\~~.··. l.r ',"., . ." ." -.• _; ···~. '. 

secrecía o'.del maLúso.que'-pueda dar a la inforrnación que reproduzca por 

la utilizaci~n de los.: mediqs':~i~c~rp~ic~s a.ú'to~iiados~ procederá de"-
• • : ' .' : '. .~ : :. \ \ : ' .• '. .... -l 1 • . , ' • 

conformidad' con lo .establecidó;en\tas;dispósiciones aplicables de las leyes 

General' de Tra~{sparenc'. a y ~c~e~§'-~-~i,a l~forrTÍ~~Públi~á y Federal de 

Transparencia.y Acceso a la:in.foúnaCiór:(.Pública,· pór,. lo qu~ dicho deber se 
., : . '.. . ". ~ ..... ·_,::_.-~·-., ~"-:"·~:::<·· ... '.'.1) '~····_, .. ·-'.·', " . •:,,·· _f, 

incorporará a la ·.:esfera jurídic·a· tanto .. ?,el.'en:~icit~nte,· ~Orno de la o las 

personas· que en su nombre_ tengan.acceso a la .información contenida en 

este expediente y sus consta~cias, ~as; a . través ; de los medios 

electrónicos cuyo. uso se autoriza;\ auri. cuando hubiéran sido aportadas al 

expediente siri indicar su riatU rale~r\¡¡~~~ci ~I ó reS~rvada 

Asimismo, con apoyo e~ei::artículo 52 de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene al MuniciWrecurrente ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña a su escrito. 

' -~. 
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: . . . . , 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad,. entidad, .órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. [ ... ] 
9 Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 
los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

3 
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1 ,, 
Por otra parte, con funclamehto e~ el artículo 531º dG la ley 

re~ilamentarla de la materia, con co~1ia simple del escrito de interposición 

del recurso; del auto· impugnado y: die la constancia de notificación al 
,1 i 

Municipio recurrente, córrase tra:sllado ~· la Fiscalía Gener·al de la 
' 

:: Rep,úblic:a ~ara que dentro del n,lazo de cinco días hábiles, contados a 
1 ! ll"' 11 1 

partir del siguiente al en que surta éf ectos ila notificación de este acuerdo, 
1 ,, 

' ' 

manifiE~ste ~o que a su derec:ho <~pnv1en¡ga; asimismo, dese vis1ta. a la 

Consejería !Jurídica del Gobiierrne>'I Federal con la finalidad de. que, si 

consideffa q~e la materia del presed1e rec~rso trasciende a sus funciones 

constitucion?les, mani"fieste lo que lt su ~sfera competencia! convenga, 

hasta antes ide que se dicte la n3solu~ión re~pectiva. 
1 ' 

i 11 1 

Lo antedor, de conformidad con' 1f,1 aiií9ulo 1 O, fracción IV11
, de la Ley 

, Reglamentaria de la Materia, en re1a!0ión c¿n el diverso Sexto Tn~nsitorio12 

del Decreto ¡por el que se expide la Üfy Or~ánica de la Fiscalía Geheral de 

., la República, publicado en el Di a rió :Oficial 1 de la FedEiración el catorce de 
,1 1 

diciembre de dos mil dieciocho; así corr)o: el' artículo Décimo Séptimo 

Transitorio 13
1 del Decreto por el q~,;~1 se ~eforrnan, adicionan y derogan 

diversas dis[posiciones de la Constit~Jción Política de los Estados. LJnidos 

Mexicanos, ~n materia política.-elect1)\·a1, publicado en el Diario Oficial de la 
. 1 ' ' 

'1 
1 

--·----·--+----- 'I 

1P A.rtículo 5:3. El re1curso de reclamación se promoverá:~mte el P~esidente de la Supmma Corte de.Justicia de la 
NaCión, quien corre~rá traslado a las demás partes para ~~ue dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su 
derecho convenga. !Transcurrido este último plazo, el l~~1::isidente ¡de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará los autos a¡ un ministro distinto del instructor a~ín de qu~ elabore el proyecto de resolución que deba 
someterse al Triburjal Pleno. 1 ¡ , 
11 Ley Reglamentaria de las Fracciclnes 1 y 11 del 1~r·tículo 105 de la1 Consfüución Federal. Artículo 10. 
Tendrán el carácterlde parte en las controversias constitycionalesi ( ... ) 
IV. El Procurador Gbneral de la República. [ ... ]. 1 ! ' · 
~ 2 Decreto por el que se expidE! la Ley Orgánica, d~! la Fiscajía' Gel"!eral de íla Répública. ttrtículo Sexto 
transitorio. Toda~ las referencias normativas a la Prbcuradurra General de la República o del Procurador 
General de la Ref ública, se entenderán reforiclas a.: la Fisc41ía General de la República o a su titular 
respectivam1entc3, e los términos de sus funciones constitucional.es vigentes. Las referencias nqrm.ativas a los 
~gentes del Míniste io Púb.lico se entenderán referidas a ilas y los fiscales en los térmír¡ios de esta Ley. 
13 Decreto por el que se reforman, adicionan y ~erogan diversas disposiciones de la, Com;titución 
Federal. 1 

• • ¡ 
Artícu~o D~ci~o S~p~imo Tra11sitori~1. Una ~ez _que entren en vi por las disposiciones de este Decreto reforidas 
en el 1 rans1tono anterior, E¡e procedera de la s1gL11ente forma: , , . 
l. Los asuntos en lob que la Procuraduría General de la Flepúblicl ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en 1ue haya ejercitado acciones dé incó'nstitucio alidad en casos distintos a los previstos en el 
incjso i) de la fracci. n 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por vi11ud dei este Decreto, que se 
enc~~ntren c:m trám te a la' ~ntrad_a en ~i~or d~ la~ di~PQ$·iciones qL.1e s? mfiere_ el T~ansitorio ante. rí,or, de?erán 
rem1t1rse dentro de los veinte d1as hab1les s1gu1entes ~1 la dep ndencia del E1ocut1vo Federal que realiza la 
función de Conseje(o Jurídico del Gobierno. [ ... ]. : , · · 

' i 1 

~ ! 
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Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 

determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 

privada de once de marzo del año en curso14
. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certificada de las constancias necesarias de la 

controversia constitucional 228/2019, sin perjuicio de que al momento de 
•• \ V •_\ • ¡'', 

resolver se tengan a la vista todas las que' integran dicho expediente, al cual 

debe añadirse copia certificada de~:este proveídq para los efectos a que 
, ' •,, ,,'. 

haya lugar. · · · • . ,. · · · . . . · ""- ,~ 

En otro orden de.J.d,eas:} ~:en.to, a 10;,acordado por .~no de este Alto ~ 
Tribunal en sesión privada de ·::veintidcho dé nov1e~e de dos mil 

I' • , ' 1 \ 

diecinueve, en re1~ción c~~· ia nive1~qióh deasi.inN con fundamento en 

el artí~ulo 14, 'tracción. il 15;.:de ·1~,·L~y\Orgánic·~~Poder Judicial de la 
' ,.º',........ ' ·-" .. ~:· ... -.''._\ .. ·._~·>.:· .. ,-~·,.'·· __ ,. .. ~,.,~··~'.-·:l,~,·,_ . ,' ·' . 

Federación, una vez .·concl~!d~·::;·e~· :t.r.~.í!}i.t~I recurso,.': túrnese este 

expediente ********** con motivo de su 
' .. :· 

reciente de,~ignación ... ".'p/G ~ ·~· . ' 
,··. ; .. ··· •· .. :.,~ .. . 

Finalmente, con apoyá' er\. el cárt_ícuJó 2871
.6 del Código Federal de 

Procedimientos Civi lés,; de aplica~~pletori8. en téÍminos del artículo 117 

, ' 

14 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión priv~ebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controve~~;.onstitucionales1 acciones de inconstitucionalidad, en los 'recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a Ja Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
15 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar .los asuntos de la competeneia del Pleno de la. Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ]. 
16 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
17 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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1 

! 

1 

de la ley regl~mentaria, hágase la ce1tificaci¿n de los días ~en que transcurre 
l 1 

el plazo otorgado en 1este proveído. 1 

Notifíiqu~se. Por lista y por oficio: a las partes. 
' 1 

Lo proJyó y firma el Ministrb ArtJro Zaldívar Lelo de · Larrea, 
1 1 

IPr~sidente de la Suprema Co1·te d~ Justicia ele la !Nación, quien actúa 

con Carmin4 Cortés Rodríguez, Secreta+ de la Sección de Trámite de 

Controv(3rsia* Constitucionales y de Accion~s d~ lnconstitucionalicfad de la 

Subsecretarí$ General efe Acuerdos el~ e~~~"lto Tribunal, que da fo!. 
' :;· ¡$ii;.•¡¡¡11i '1 ~~ni:i•~ ¡¡,¡¡¡;•'' 

rjJ;íl¡¡~i1j¡IZÍ. lr,J . '¡ -l!J--
·~jU~~· ,i . ~-:¡·r~ 

~,~ "' .A1t,~~1l'•<t~~~~ ' 
•11" ~· ' 1 .íf)' ' .. ' 

~ ~,.fl~ 1 1 

tifa~ .. ~ 1 
,.,, 1 

' ~y ! 

!1 

11 

1 ' 

il 

Esta hoja forma part~ del acuerdo de ,siete d.e enero d_e _do,s ¡mil veintej. _dictado por el M~nist~10 A.rturo Z~)_l,dfv1:ir Lelo de 
~arrea,)'residente lde la Suprema. Cc1rte de ,JL1st~c1~ qu la Nac1

1
on, en el. ~e~urs.o_ cié reclamac1on, 2/2020-CA, 

de. ri~rirtlo de la. con~troversi.a constitucional 228/~!019, mt~rpu1:isto 8.ºr el Munic1p10 lnd1ge!1a de Xoxocotla, Estado de 
los. Conste. , , , ' : 
L 1 . . . 1 ' ' . ' ' ¡ 1 1 

6 1
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